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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia de los impuestos sobre la renta y 

empresarial a tasa única. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

39, fracciones II y III del Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como objetivo desarrollar instrumentos tributarios 

que permitan promover y estimular a la inversión productiva, sin distorsionar el costo del capital dentro de un 

contexto de competitividad global; así como la necesidad de adoptar una política tributaria que facilite el 

cumplimiento, promueva la equidad y la eficiencia y, principalmente, que incremente la competitividad del 

país; 

Que como parte de la Reforma Integral de la Hacienda Pública se aprobó el impuesto empresarial a tasa 

única, como un instrumento tributario flexible, neutral y competitivo, con el objeto de obtener mayores recursos 

fiscales con efectividad, equidad y proporcionalidad, así como de establecer las bases para impulsar el 

desarrollo sostenido del país; 

Que el impuesto empresarial a tasa única incentiva la inversión, ya que permite la deducción total de las 

inversiones de bienes de capital de las empresas, como terrenos y activos fijos, así como de los inventarios; 

Que para lograr que el impuesto empresarial a tasa única coadyuve en el incremento del acervo de bienes 

de capital de las empresas, el Ejecutivo Federal a mi cargo ha considerado conveniente otorgar estímulos 

fiscales en materia de inventarios e inversiones cuyas erogaciones se efectuaron con anterioridad a la entrada 

en vigor de la Ley, inclusive aquéllas que se realizaron dentro del régimen simplificado que estuvo vigente en 

la Ley del Impuesto sobre la Renta hasta el 31 de diciembre de 2001; 

Que en este contexto, se otorga un crédito fiscal calculado sobre el valor de los inventarios de materias 

primas, productos semiterminados, productos terminados o mercancías que los contribuyentes tengan al 31 

de diciembre de 2007; 

Que, en el mismo sentido, se otorga un crédito fiscal sobre las inversiones, con el propósito de reconocer 

aquéllas realizadas en los ejercicios fiscales anteriores sobre las que se ejerció la deducción inmediata y que 

originaron pérdidas fiscales; 

Que para acotar el impacto económico que tendría el otorgamiento de dichos estímulos en la recaudación 

del impuesto, los mismos serán aplicados gradualmente durante un periodo de diez años; 

Que, por otra parte, el régimen simplificado del impuesto sobre la renta vigente hasta 2001 gravaba sólo 

las utilidades que se retiraban del negocio o que se destinaban a partidas no deducibles o al consumo, lo que 

fomentó la reinversión de utilidades y permitió el diferimiento del pago del impuesto; 

Que con el régimen simplificado vigente hasta 2001, al promover la reinversión en activos productivos, los 

contribuyentes realizaron importantes inversiones, lo que propició que con motivo del cambio del régimen se 

determinaran pérdidas fiscales; 

Que por lo anterior, se otorga a dichos contribuyentes un crédito fiscal calculado sobre el saldo de la 

pérdida derivada de las inversiones realizadas en el régimen simplificado; 

Que el artículo octavo transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única establece que los 

ingresos percibidos después del 1 de enero de 2008 relativos a actividades sujetas a ese impuesto efectuadas 

con anterioridad a dicha fecha, causan el impuesto empresarial a tasa única cuando los contribuyentes 

hubieran optado por acumular sólo la parte del precio cobrado en el ejercicio para efectos del impuesto sobre 

la renta; 
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Que en tal virtud, se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que efectúen enajenaciones a plazo y 

que para los efectos del impuesto sobre la renta hubieran optado por acumular únicamente la parte del precio 

cobrado en el ejercicio, consistente en aplicar un crédito fiscal contra el impuesto empresarial a tasa única, por 

las contraprestaciones que a partir del ejercicio fiscal de 2008 efectivamente se cobren por las enajenaciones 

a plazo efectuadas con anterioridad al 1 de enero de 2008, a efecto de neutralizar el impacto de no poder 

deducir el costo de lo vendido para el impuesto empresarial a tasa única; 

Que la industria maquiladora, por sus actividades orientadas hacia los mercados del exterior, es una 

importante generadora de exportaciones y de empleos para el país, que además contribuye a elevar la 

competitividad de la industria nacional; 

Que la Ley del Impuesto sobre la Renta exceptúa a los residentes en el extranjero de constituir 

establecimiento permanente cuando tengan una relación económica o jurídica con una maquiladora 

establecida en el país, siempre que ésta cumpla por cuenta del residente en el extranjero con las reglas 

establecidas en el artículo 216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

Que por lo anterior, se otorga un estímulo fiscal a la industria maquiladora, con el propósito de impulsar la 

competitividad de nuestro país en este sector y seguir fomentando la generación de empleos; 

Que existen empresas que realizan la mayoría de sus ventas con el público en general, cuyo ingreso se 

obtiene de inmediato aún cuando la adquisición de los bienes enajenados se encuentra pendiente de pago, 

mecanismo que ocasiona una asimetría importante entre el ingreso gravable y las deducciones respectivas, 

ya que dichos contribuyentes no podrán deducir los pagos de dichas adquisiciones en los primeros meses del 

2008; 

Que en tal virtud, se otorga un estímulo fiscal a las referidas empresas durante el ejercicio fiscal de 2008, 

consistente en una deducción respecto de las cuentas y documentos por pagar de sus adquisiciones de 

productos terminados del último bimestre de 2007; 

Que con el objeto de precisar qué inversiones quedan comprendidas en el artículo quinto transitorio de la 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, se establece que las inversiones consistentes en erogaciones 

que efectivamente paguen los contribuyentes en el periodo comprendido del 1 de septiembre al 31 de 

diciembre de 2007 por aprovechamientos por concepto de la explotación de bienes del dominio público o la 

prestación de un servicio público concesionado, se consideren comprendidas en lo dispuesto por el artículo 

quinto transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única; 

Que con el objeto de coadyuvar con el acreditamiento del impuesto empresarial a tasa única en el 

extranjero y para facilitar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, se considera conveniente establecer la 

opción a fin de que los contribuyentes consideren percibidos los ingresos en el mismo ejercicio fiscal en el que 

se acumulen para los efectos del impuesto sobre la renta, cuando éstos se devenguen en un ejercicio fiscal y 

se cobren en otro distinto; 

Que el artículo 226 de la Ley del Impuesto sobre la Renta otorga un estímulo fiscal, consistente en aplicar 

un crédito fiscal equivalente al monto que los contribuyentes aporten a proyectos de inversión en la 

producción cinematográfica nacional, contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio 

en el que se determine el crédito; 

Que los contribuyentes que llevan a cabo inversiones en proyectos de inversión en la producción 

cinematográfica nacional deben aplicar dicho estímulo fiscal hasta la declaración anual del ejercicio, por lo que 

se considera conveniente permitir su aplicación contra los pagos provisionales del impuesto sobre la renta a 

efecto de adelantar los beneficios del estímulo e incentivar aún mas las inversiones en este sector, y 

Que para mantener el incremento del acervo y difusión cultural en el territorio nacional, es necesario 

permitir a las personas físicas dedicadas a las artes plásticas que efectúan el pago de los impuestos sobre la 

renta y al valor agregado mediante la entrega de obras de su producción, efectuar el pago del impuesto 

empresarial a tasa única mediante este mismo mecanismo, he tenido a bien expedir el siguiente 
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DECRETO 

Artículo Primero. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tributen conforme al Título II de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, obligados al pago del impuesto empresarial a tasa única, por el inventario de 

materias primas, productos semiterminados, productos terminados o mercancías que tengan al 31 de 

diciembre de 2007, cuyo costo de lo vendido sea deducible para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, consistente en un crédito fiscal que podrán aplicar contra el impuesto empresarial a tasa única de los 

ejercicios fiscales a que se refiere este artículo y de los pagos provisionales de los mismos ejercicios, 
conforme a lo siguiente: 

I. El importe del inventario que tengan los contribuyentes al 31 de diciembre de 2007, se determinará 

considerando el valor que resulte conforme a los métodos de valuación de inventarios que se hayan 

utilizado para los efectos del impuesto sobre la renta. 

II. El importe del inventario que se determine conforme a la fracción anterior se multiplicará por el factor 

de 0.175 y el resultado obtenido se acreditará en un 6% en cada uno de los siguientes diez ejercicios 
fiscales a partir de 2008, contra el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio de que se trate. 

 Para los efectos de los pagos provisionales del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio de 

que se trate, los contribuyentes podrán acreditar la doceava parte del monto acreditable que 

corresponda al ejercicio, multiplicada por el número de meses comprendidos desde el inicio del 
ejercicio de que se trate y hasta el mes al que corresponda el pago. 

 El crédito fiscal que se determine en los términos de esta fracción se actualizará por el factor de 

actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2007 y hasta el 

sexto mes del ejercicio fiscal en el que se aplique la parte del crédito que corresponda conforme al 

primer párrafo de esta fracción. Tratándose de los pagos provisionales, dicho crédito fiscal se 

actualizará con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de 

diciembre de 2007 y hasta el último mes del ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél en el que se 
aplique. 

Tratándose de liquidación de una sociedad, en el ejercicio en el que se liquide se podrá aplicar el crédito 
fiscal pendiente del inventario. 

Lo dispuesto en el presente artículo sólo será aplicable respecto de aquellos inventarios por los que hasta 

el 31 de diciembre de 2007 no se haya deducido en su totalidad el costo de lo vendido, para los efectos del 
impuesto sobre la renta. 

Para los efectos de este artículo, los terrenos y las construcciones serán considerados como mercancías 

siempre que se encuentren destinados a su enajenación en el curso normal de las operaciones efectuadas 

por el contribuyente y siempre que no se haya aplicado respecto de los primeros lo previsto por el artículo 225 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo Segundo. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes obligados al pago del impuesto 

empresarial a tasa única, que tengan pérdidas fiscales pendientes de disminuir a partir del ejercicio fiscal de 

2008 para los efectos del impuesto sobre la renta, generadas en cualquiera de los ejercicios fiscales de 2005, 

2006 y 2007, por las erogaciones en inversiones de activo fijo por las que se hubiera optado por efectuar la 

deducción inmediata a que se refiere el artículo 220 de la Ley del Impuesto sobre la Renta o que se hubieran 

deducido en los términos del artículo 136 de la misma Ley o por la deducción de terrenos que se hubiera 
efectuado en los términos del artículo 225 de la citada Ley. 

El estímulo fiscal a que se refiere el párrafo anterior consiste en aplicar un crédito fiscal contra el impuesto 
empresarial a tasa única que se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Por cada uno de los ejercicios fiscales de 2005, 2006 y 2007, los contribuyentes considerarán el 

monto que resulte menor de comparar la suma de la deducción inmediata ajustada de las 

inversiones, la deducción ajustada de las inversiones a que se refiere el artículo 136 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta y la deducción de los terrenos a que se refiere el artículo 225 de la misma 

Ley, efectuadas en el ejercicio de que se trate, contra el monto de las pérdidas fiscales generadas en 
cada uno de los mismos ejercicios. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, el monto de la deducción inmediata ajustada será la diferencia 

que resulte entre el monto de la deducción inmediata que se haya tomado en el ejercicio fiscal de 

que se trate y el monto de la deducción que le hubiera correspondido en el mismo ejercicio fiscal de 

haber aplicado los por cientos máximos de deducción autorizados en los términos de los artículos 40 

ó 41 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de acuerdo al tipo de bien de que se trate. 

 Tratándose de las inversiones deducidas en los términos del artículo 136 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, el monto de la deducción ajustada a que se refiere el primer párrafo de esta fracción 

será la diferencia que resulte entre el monto de la citada deducción que se haya tomado en el 

ejercicio fiscal de que se trate y el monto de la deducción que le hubiera correspondido en el mismo 

ejercicio fiscal de haber aplicado los por cientos máximos de deducción autorizados en los términos 

de los artículos 40 ó 41 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de acuerdo al tipo de bien de que se 

trate. 

 El monto que resulte menor en los términos del primer párrafo de esta fracción se actualizará por el 

factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda 

mitad del ejercicio en el que se obtuvo la pérdida fiscal y hasta el mes de diciembre de 2007 y se le 

disminuirán los montos ajustados de las pérdidas fiscales que se hayan aplicado en los ejercicios de 

2006 y 2007. 

 Los montos ajustados a que se refiere el párrafo anterior serán el resultado de multiplicar la pérdida 

fiscal efectivamente disminuida correspondiente a los ejercicios de 2005 ó 2006, efectuada en los 

términos de la fracción II del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta en los ejercicios de 

2006 y 2007, por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el último 

mes de la primera mitad del ejercicio en el que se efectuó la disminución de la pérdida fiscal antes 

mencionada y hasta el mes de diciembre de 2007. 

II. El monto actualizado que corresponda a cada uno de los ejercicios que resulte conforme a lo 

dispuesto en la fracción anterior, se multiplicará por el factor de 0.175 y el resultado obtenido se 

acreditará en un 5% en cada uno de los siguientes diez ejercicios fiscales a partir de 2008, contra el 

impuesto empresarial a tasa única del ejercicio de que se trate. 

 Para los efectos de los pagos provisionales del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio de 

que se trate, los contribuyentes podrán acreditar la doceava parte del monto acreditable que 

corresponda al ejercicio, multiplicada por el número de meses comprendidos desde el inicio del 

ejercicio de que se trate y hasta el mes al que corresponda el pago. 

 El crédito fiscal que se determine en los términos de esta fracción se actualizará por el factor de 

actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2007 y hasta el 

sexto mes del ejercicio fiscal en el que se aplique la parte del crédito que corresponda conforme al 

primer párrafo de esta fracción. Tratándose de los pagos provisionales, dicho crédito fiscal se 

actualizará con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de 

diciembre de 2007 y hasta el último mes del ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél en el que se 

aplique. 

El estímulo a que se refiere este artículo sólo será aplicable cuando las inversiones o terrenos de que se 

trate se hubieran deducido en el ejercicio fiscal en el que se obtuvo la pérdida y se mantengan en los activos 

del contribuyente al 31 de diciembre de 2007. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las inversiones nuevas, por las que se hubiera aplicado lo 

dispuesto en el artículo quinto transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

Cuando dentro de los diez ejercicios fiscales a partir del ejercicio fiscal de 2008, el contribuyente enajene 

las inversiones a que se refiere este artículo o cuando éstas dejen de ser útiles para obtener los ingresos, a 

partir del ejercicio fiscal en que ello ocurra, el contribuyente no podrá aplicar el crédito fiscal pendiente de 

acreditar correspondiente al bien de que se trate. Lo dispuesto en el presente párrafo no será aplicable 

tratándose de los terrenos por los que se haya efectuado la deducción en los términos del artículo 225 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Artículo Tercero. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes a que se refiere el artículo segundo, 

fracción XVI, de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 de enero de 2002, que tengan, para los efectos del impuesto sobre la renta, 

pérdidas fiscales pendientes de disminuir conforme al inciso d) de dicha disposición al 1 de enero de 2008. 

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo consiste en aplicar un crédito fiscal contra el impuesto 

empresarial a tasa única que se determinará multiplicando el monto de la pérdida fiscal pendiente de disminuir 

a que se refiere el primer párrafo de este artículo, determinada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

segundo, fracción XVI, de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2002, por el factor de 0.175 y el resultado obtenido se 

acreditará en un 5% en cada uno de los siguientes diez ejercicios fiscales a partir de 2008, contra el impuesto 

empresarial a tasa única del ejercicio de que se trate. 

Para los efectos de los pagos provisionales del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio de que se 

trate, los contribuyentes podrán acreditar la doceava parte del monto acreditable que corresponda al ejercicio, 

multiplicada por el número de meses comprendidos desde el inicio del ejercicio de que se trate y hasta el mes 

al que corresponda el pago. 

El crédito fiscal que se determine en los términos del presente artículo, se actualizará por el factor de 

actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2007 y hasta el sexto 

mes del ejercicio fiscal en el que se aplique la parte del crédito que corresponda conforme al segundo párrafo 

del presente artículo. Tratándose de los pagos provisionales, dicho crédito fiscal se actualizará con el factor de 

actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2007 y hasta el último 

mes del ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél en el que se aplique. 

Artículo Cuarto. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que por enajenaciones a plazo y que 

para los efectos del impuesto sobre la renta hubieran optado por acumular únicamente la parte del precio 

cobrado en el ejercicio, por las enajenaciones a plazo efectuadas con anterioridad al 1 de enero de 2008, aun 

cuando las contraprestaciones relativas a las mismas se perciban en esa fecha o con posterioridad a ella. 

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo consiste en un crédito fiscal contra el impuesto empresarial 

a tasa única que se determinará multiplicando el monto de las contraprestaciones que efectivamente se 

cobren en el ejercicio fiscal de que se trate por las enajenaciones a plazo a que se refiere este artículo por el 

factor de 0.175 y el resultado obtenido se acreditará contra el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio 

fiscal de que se trate. 

Para los efectos de los pagos provisionales del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio fiscal de 

que se trate, los contribuyentes determinarán el crédito que podrán acreditar contra dichos pagos 

multiplicando el monto de las contraprestaciones que efectivamente se cobren en el periodo al que 

corresponda el pago provisional por las enajenaciones a plazo a que se refiere este artículo por el factor de 

0.175 y el resultado obtenido se acreditará contra el impuesto empresarial a tasa única del pago provisional de 

que se trate. 

Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable siempre que los contribuyentes acrediten el impuesto 

sobre la renta propio a que se refiere los artículos 8, quinto párrafo y 10, quinto párrafo, de la Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Única, en la proporción que representen el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio o 

en el periodo a que corresponda el pago provisional, según se trate, sin considerar los obtenidos por las 

enajenaciones a plazo a que se refiere el primer párrafo de este precepto ni los intereses correspondientes a 

dichas enajenaciones, respecto del total de los ingresos obtenidos en el mismo ejercicio o en el periodo al que 

corresponda el pago provisional. 

Artículo Quinto. Se otorga un estímulo fiscal a las empresas que lleven a cabo operaciones de maquila 

en los términos del “Decreto por el que se modifica el diverso para el fomento y operación de la industria 

maquiladora de exportación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006, que 

tributen conforme al artículo 216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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El estímulo fiscal a que se refiere el párrafo anterior consistirá en acreditar contra el impuesto empresarial 

a tasa única del ejercicio a cargo del contribuyente, calculado conforme al artículo 8 de la Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Única, un monto equivalente al resultado que se obtenga de restar a la suma del impuesto 

empresarial a tasa única del ejercicio a cargo y del impuesto sobre la renta propio del ejercicio, el monto que 

se obtenga de multiplicar el factor de 0.175 por la utilidad fiscal que se hubiese obtenido de aplicar las 

fracciones I, II o III del artículo 216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según corresponda. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo podrán acreditar el estímulo previsto 

en el mismo, siempre que el monto que se obtenga de multiplicar el factor de 0.175 por la utilidad fiscal que se 

hubiese obtenido de aplicar las fracciones I, II o III del artículo 216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

según corresponda, resulte inferior al resultado que se obtenga de sumar el impuesto empresarial a tasa única 

del ejercicio a cargo del contribuyente calculado conforme al artículo 8 de la Ley del Impuesto Empresarial a 

Tasa Única y el impuesto sobre la renta propio del ejercicio. 

Para los efectos del segundo y tercer párrafo de este artículo, los contribuyentes deberán considerar la 

utilidad fiscal calculada conforme lo establecen el artículo 216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta sin 

considerar el beneficio a que se refiere el artículo décimo primero del “Decreto por el que se otorgan diversos 

beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de octubre de 2003. 

Para los efectos de calcular la utilidad fiscal a que se refieren los párrafos segundo, tercero, sexto y 

séptimo de este artículo, los contribuyentes que tributen conforme a la fracción I del artículo 216-Bis de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, en lugar de aplicar una cantidad equivalente al 1% del valor neto en libros del 

residente en el extranjero de la maquinaria y equipo propiedad de residentes en el extranjero cuyo uso se 

permita a los contribuyentes señalados en el primer párrafo de este precepto en condiciones distintas a las de 

arrendamientos con contraprestaciones ajustadas a lo dispuesto en los artículos 215 y 216 de la citada Ley, 

deberán aplicar el 1.5%. 

Los contribuyentes podrán acreditar contra el pago provisional del impuesto empresarial a tasa única a su 

cargo correspondiente al periodo de que se trate, calculado en los términos del artículo 10 de la Ley de la 

materia, un monto equivalente al resultado que se obtenga de restar a la suma del pago provisional del 

impuesto empresarial a tasa única a su cargo del periodo de que se trate y del pago provisional del impuesto 

sobre la renta propio por acreditar, correspondiente al mismo periodo, el monto que se obtenga de multiplicar 

el factor de 0.175 por la utilidad fiscal para pagos provisionales determinada conforme al artículo 14 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 

Los contribuyentes podrán acreditar el estímulo previsto en este artículo contra los pagos provisionales del 

impuesto empresarial a tasa única, siempre que el monto que se obtenga de multiplicar el factor de 0.175 por 

la utilidad fiscal para pagos provisionales determinada conforme al artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta del periodo de que se trate, resulte inferior al monto que se obtenga de sumar el pago provisional del 

impuesto empresarial a tasa única a cargo del contribuyente calculado conforme al artículo 10 de la Ley del 

Impuesto Empresarial a Tasa Única y el pago provisional del impuesto sobre la renta propio por acreditar, 

correspondientes al mismo periodo. 

El estímulo a que se refiere este artículo no será aplicable a las actividades distintas a las operaciones de 

maquila. 

Para determinar la parte proporcional del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio o del pago 

provisional de dicho impuesto del periodo de que se trate, según corresponda, por las actividades de maquila, 

los contribuyentes deberán dividir los ingresos gravados por dicho impuesto del ejercicio o del periodo de que 

se trate, que correspondan a las operaciones de maquila, entre los ingresos gravados totales del mismo 

ejercicio o periodo que se consideren para los efectos del impuesto empresarial a tasa única. Esta proporción 

se deberá multiplicar por el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio o por el pago provisional de dicho 

impuesto del periodo de que se trate a cargo del contribuyente y el resultado que se obtenga será el que se 

deberá utilizar para realizar los cálculos a que se refieren los párrafos segundo y tercero de este artículo, 

tratándose de la aplicación del estímulo contra el impuesto del ejercicio, o el sexto y séptimo párrafos de este 

precepto en el caso de la aplicación del estímulo contra los pagos provisionales. 
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Los contribuyentes deberán determinar la parte proporcional del impuesto sobre la renta propio del 

ejercicio o del pago provisional del impuesto sobre la renta propio por acreditar del periodo de que se trate, 

según corresponda, dividiendo los ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta del ejercicio 

o del periodo de que se trate, que correspondan a operaciones de maquila, entre los ingresos acumulables 

totales del mismo ejercicio o periodo para efectos de dicho impuesto. Esta proporción se deberá multiplicar 

por el impuesto sobre la renta propio del ejercicio o por el pago provisional del impuesto sobre la renta propio 

por acreditar del periodo de que se trate y el resultado que se obtenga será el que se deberá utilizar para 

realizar los cálculos a que se refieren los párrafos segundo y tercero de este artículo, tratándose de la 

aplicación del estímulo contra el impuesto del ejercicio, o el sexto y séptimo párrafos de este precepto en el 

caso de la aplicación del estímulo contra los pagos provisionales. 

Para los efectos de este artículo se considera como impuesto sobre la renta propio del ejercicio, aquél a 

que se refieren los párrafos quinto, sexto y séptimo del artículo 8 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 

Única y como pago provisional del impuesto sobre la renta propio por acreditar, aquél a que se refiere el 

quinto párrafo del artículo 10 de la citada Ley, según se trate, multiplicado por la proporción determinada 

conforme al párrafo anterior. 

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo no podrá ser superior al impuesto empresarial a tasa única 

del ejercicio o al pago provisional de dicho impuesto del periodo de que se trate, a cargo del contribuyente, 

según corresponda, calculado conforme a los artículos 8 ó 10 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 

Única, en la proporción que corresponda a las operaciones de maquila. 

Para ejercer el estímulo a que se refiere este artículo, los contribuyentes deberán informar a las 

autoridades fiscales en la forma oficial o formato que para tal efecto publique el Servicio de Administración 

Tributaria, junto con su declaración anual del impuesto sobre la renta y del impuesto empresarial a tasa única, 

entre otros, los siguientes conceptos, distinguiendo las operaciones de maquila de aquellas operaciones por 

las actividades distintas a la de maquila: 

I. El impuesto empresarial a tasa única a cargo del contribuyente calculado conforme al artículo 8 de la 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

II. El monto de los ingresos gravados totales para los efectos del impuesto empresarial a tasa única. 

III. El monto de las deducciones autorizadas para los efectos del impuesto empresarial a tasa única. 

IV. El impuesto sobre la renta propio del ejercicio. 

V. El monto de los ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la renta. 

VI. El monto de las deducciones autorizadas para los efectos del impuesto sobre la renta. 

VII. El valor de los activos de la empresa, aun cuando éstos se hayan otorgado para su uso o goce 

temporal en forma gratuita. 

VIII. El monto de los costos y gastos de operación. 

IX. El monto de la utilidad fiscal que se haya obtenido de aplicar las fracciones II o III del artículo 216-Bis 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según corresponda. En su caso, los contribuyentes deberán 

informar el monto de la utilidad fiscal que se hubiese obtenido de aplicar la fracción I del artículo 216-

Bis de la citada Ley, calculada conforme al quinto párrafo de este artículo. 

Artículo Sexto. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tributen conforme al Título II de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, obligados al pago del impuesto empresarial a tasa única y que cuando 

menos el 80% de sus operaciones las efectúen con el público en general, consistente en deducir, de los 

ingresos gravados por el impuesto empresarial a tasa única, el monto de las cuentas y documentos por pagar 

originados por la adquisición de productos terminados durante el periodo comprendido del 1 de noviembre al 

31 de diciembre de 2007, siempre que tales bienes se hayan destinado a su enajenación, no sean inversiones 

ni formen parte de sus inventarios al 31 de diciembre de 2007, hasta por el monto de la contraprestación 

efectivamente pagada por dichas cuentas y documentos por pagar en el ejercicio fiscal de 2008. 
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Para los efectos de determinar el monto de las cuentas y documentos por pagar a que se refiere el párrafo 

anterior, no se considerará el monto de los intereses que no formen parte del precio ni el monto de los 

impuestos que se hayan trasladado y que sean acreditables en los términos de las disposiciones fiscales. 

Para los efectos de este artículo no se consideran operaciones efectuadas con el público en general 

cuando por las mismas se expidan comprobantes que cumplan con todos los requisitos a que se refiere el 

artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo Séptimo. Para los efectos de los estímulos fiscales previstos en los artículos primero, segundo, 

tercero y cuarto del presente Decreto, se estará a lo siguiente: 

I.  El acreditamiento a que se refieren dichos artículos deberá efectuarse antes de aplicar el impuesto 

sobre la renta propio a que se refiere el segundo párrafo del artículo 8 de la Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Única o el monto del pago provisional del impuesto sobre la renta propio a que 

se refiere el tercer párrafo del artículo 10 de la misma Ley, según corresponda, y hasta por el monto 

del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio o del pago provisional respectivo, según se trate. 

II.  Cuando el contribuyente no acredite, en el ejercicio que corresponda, el crédito fiscal a que se 

refieren los artículos primero, segundo, tercero y cuarto del presente Decreto, no podrá hacerlo en 

ejercicios posteriores. 

Las sociedades que tributan en los términos del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, que ejercieron la opción de acumular sus inventarios de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 

IV y V del artículo tercero de las disposiciones transitorias de la misma Ley, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 1 de diciembre de 2004 y para determinar el inventario acumulable hayan disminuido del 

inventario base sus pérdidas fiscales pendientes de disminuir de ejercicios anteriores, que a su vez la 

sociedad controladora las haya restado en el ejercicio en que se generaron para determinar el resultado fiscal 

consolidado o la pérdida fiscal consolidada, en los términos de los incisos b) o c) de la fracción I del artículo 68 

de la citada Ley, únicamente podrán aplicar los estímulos previstos en los artículos primero, segundo, cuarto y 

sexto de este Decreto cuando la sociedad controladora haya adicionado a la utilidad fiscal consolidada o 

disminuido de la pérdida fiscal consolidada, según se trate, del ejercicio fiscal de 2005 el monto de las 

pérdidas fiscales disminuidas por las sociedades controladas o la controladora, contra el inventario base. 

Artículo Octavo. Los contribuyentes del impuesto empresarial de tasa única podrán considerar que los 

aprovechamientos por concepto de la explotación de bienes de dominio público o la prestación de un servicio 

público concesionado que efectivamente paguen en el periodo comprendido del 1 de septiembre al 31 de 

diciembre de 2007, quedan comprendidos en lo dispuesto en el artículo quinto transitorio de la Ley del 

Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

Artículo Noveno. Los contribuyentes obligados al pago del impuesto empresarial a tasa única podrán 

optar por considerar como percibidos los ingresos por las actividades a que se refiere el artículo 1 de la Ley 

del Impuesto Empresarial a Tasa Única en la misma fecha en la que se acumulen para los efectos del 

impuesto sobre la renta, en lugar del momento en el que efectivamente se cobre la contraprestación 

correspondiente. 

Lo dispuesto en el presente artículo sólo será aplicable respecto de aquéllos ingresos que se deban 

acumular para efectos del impuesto sobre la renta en un ejercicio fiscal distinto a aquél en el que se cobren 

efectivamente dichos ingresos. 

Los contribuyentes que elijan la opción a que se refiere el párrafo anterior no podrán variarla en ejercicios 

posteriores. 

Artículo Décimo. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que sean beneficiados con el crédito 

fiscal previsto en el artículo 226 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por las aportaciones efectuadas a 

proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional en el ejercicio fiscal de que se trate, podrán 

aplicar el monto del crédito fiscal que les autorice el Comité Interinstitucional a que se refiere el citado artículo, 

contra los pagos provisionales del impuesto sobre la renta. 
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Artículo Décimo Primero. Se adiciona el artículo décimo tercero al “Decreto que otorga facilidades para 
el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que 
causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los 
impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1994 y modificado a través del diverso publicado en el 
mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Para los efectos del presente Decreto se entenderá que 
cuando se paga el impuesto sobre la renta también queda cubierto el impuesto empresarial 
a tasa única que corresponda a la enajenación de obras producidas por los artistas a que se 
refiere este Decreto.” 

Artículo Décimo Segundo. La aplicación de los beneficios establecidos en el presente Decreto no dará 
lugar a devolución o compensación alguna. 

Artículo Décimo Tercero. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de 
carácter general que sean necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2008. 

Segundo.- En los ejercicios fiscales de 2008 y 2009 se aplicarán los factores del 0.165 y 0.17, 
respectivamente, en sustitución del factor a que se refieren los artículos primero, segundo, tercero, cuarto y 
quinto del presente Decreto. 

Tercero.- El estímulo fiscal a que se refiere el artículo quinto del presente Decreto podrá aplicarse 
únicamente para los ejercicios fiscales de 2008 a 2011. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de 
noviembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

 

 

TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y 

diesel en el mes de octubre de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  y 
Crédito Público. 

TASAS PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS APLICABLES A LA 

ENAJENACION DE GASOLINAS Y DIESEL EN EL MES DE OCTUBRE DE 2007. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dan a conocer las siguientes 
tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolinas  
y diesel en el mes de octubre de 2007, por agencia y producto: 

(%) 

AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

ACAPULCO -15.65 -9.15 -30.23 -24.25  

AGUASCALIENTES -15.62 -12.63 -31.44 -29.11  

AZCAPOTZALCO -17.26 -10.58 -28.55 -27.15  

CADEREYTA -15.81 -12.67 -28.48 -26.86  

CADEREYTA*/ -28.23  -29.15   

CAMPECHE  -15.38 -8.93 -30.94 -27.39 -27.51 

CAMPECHE */ -18.27 -11.59 -34.25 -32.37  

CD. JUAREZ -19.39 -9.22 -29.10   



  DIARIO OFICIAL Lunes 5 de noviembre de 2007 

AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

CD. JUAREZ */ -7.57 -6.83 -31.78 -26.78  

CD. MADERO  -13.84 -11.20 -29.71 -27.42 -30.13 

CD. MANTE -15.65 -12.65 -30.66   

CD. OBREGON -16.17 -9.76 -31.23 -29.12  

CD. VALLES -15.71 -13.04 -30.86   

CD. VICTORIA -14.46 -11.60 -30.38 -24.51  

CELAYA -14.50 -11.73 -29.08 -27.01  

CHIHUAHUA -15.74 -11.52 -32.74 -27.54  

CHIHUAHUA */ -6.88 -12.43 -33.28   

COLIMA -16.29 -9.87 -30.47   

CUAUTLA -19.21 -12.83 -31.04 -29.67  

CUERNAVACA -17.92 -11.37 -30.86 -28.94  

CULIACAN -16.39 -9.95 -32.04 -30.19  

DURANGO -18.37 -15.82 -32.60 -29.27  

EL CASTILLO -18.71 -12.20 -31.00 -29.41  

ENSENADA */ -16.64 -9.97 -31.59 -26.31 -26.32 

ESCAMELA -14.37 -8.00 -31.40 -29.60  

GOMEZ PALACIO -16.93 -13.32 -30.41 -27.98  

GUAMUCHIL -16.41 -9.96 -32.54   

GUAYMAS -15.60 -9.26 -29.36 -24.78 -28.26 

HERMOSILLO -16.46 -9.94 -32.55 -33.88  

HERMOSILLO */ -18.32 -11.42 -33.79   

IGUALA -19.85 -13.22 -32.35   

IRAPUATO -14.64 -11.82 -28.28 -26.72  

JALAPA -15.05 -9.07 -30.85   

L. CARDENAS -15.26 -9.06 -28.87 -25.43 -26.41 

LA PAZ */ -17.16 -10.82 -32.63 -26.49 -31.17 

LEON -15.08 -12.19 -30.09 -27.43  

MAGDALENA -18.61 -12.06 -34.13 -28.32  

MAGDALENA */ -11.41 -12.32 -34.70   

MANZANILLO -16.88 -10.59 -30.79 -26.79 -30.16 

MATEHUALA -17.60 -14.30 -32.27   

MAZATLAN -16.27 -9.31 -30.70 -27.03 -28.36 

MERIDA -15.44 -9.03 -30.70 -28.79 -48.10 

MERIDA */ -17.81 -10.68 -33.45 -31.19 -32.10 

MEXICALI */ -9.26 -10.27 -32.61 -30.68  

MINATITLAN   -28.61 -25.16 -30.58 

MONCLOVA -16.04 -12.19 -29.78 -29.02  

MONTERREY S.C. -18.99 -12.48 -28.74 -27.12  

MORELIA -15.33 -12.35 -29.87 -25.61  

NAVOJOA -17.69 -11.17 -32.42   

NOGALES -14.57 -15.81 -33.44   

NOGALES */ -9.48 -11.53 -33.39   

NUEVO LAREDO -14.31 -8.70 -31.83   
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AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

NUEVO LAREDO */ -3.97 -8.29 -31.20   

OAXACA -17.15 -10.62 -31.76   

PACHUCA -14.57 -11.43 -30.70 -28.98  

PAJARITOS -13.64 -7.16 -35.60 -29.98 -27.57 

PAJARITOS */ -19.99 -12.46 -34.99 -33.50  

PARRAL -19.38 -12.25 -32.67 -27.77  

PEROTE -16.88 -10.73 -32.47   

POZA RICA -13.88 -11.09 -31.26 -31.16 -30.51 

PROGRESO  -15.06 -8.71 -29.57 -24.91 -27.88 

PUEBLA -14.87 -8.38 -30.58 -28.58  

QUERETARO  -14.52 -11.49 -29.35 -27.86  

REYNOSA -14.71 -11.97 -30.49   

REYNOSA */ -5.65 -8.87 -31.51 -33.64  

ROSARITO */ -7.21 -8.93 -30.87 -28.05 -32.76 

SABINAS -15.67 -13.94 -30.22 -24.41  

SABINAS */ -9.38 -15.04 -32.46   

SALAMANCA -25.01  -38.13   

SALINA CRUZ  -14.81 -8.37 -29.84 -26.31 -25.26 

SALTILLO -16.05 -12.97 -30.15 -25.84  

SAN LUIS POTOSI -15.30 -12.27 -29.69 -27.77  

SATELITE NORTE -17.34 -10.83 -29.21   

SATELITE ORIENTE -17.28 -10.72 -29.20   

SATELITE SUR -17.31 -10.81 -28.50 -24.03  

TAPACHULA -16.37 -11.62 -29.92   

TAPACHULA */ -15.98 -11.18 -31.36   

TEHUACAN -16.28 -9.99 -32.51   

TEPIC -21.48 -14.86 -33.57   

TIERRA BLANCA -14.53 -8.16 -30.24 -37.54  

TOLUCA -14.63 -11.73 -29.56 -27.27  

TOPOLOBAMPO -15.93 -9.44 -30.39 -28.10 -29.20 

TULA -14.02 -10.32 -28.89   

TUXTLA GUTIERREZ -18.95 -12.12 -33.12 -27.83  

TUXTLA GUTIERREZ */ -20.64 -13.73 -35.06   

URUAPAN  -16.96 -13.91 -31.28   

VERACRUZ -14.03 -7.59 -29.64 -27.73 -28.04 

VILLAHERMOSA -14.40 -8.06 -32.56 -28.80 -33.84 

VILLAHERMOSA */ -17.95     

ZACATECAS -16.34 -13.28 -32.24 -27.84  

ZAMORA -18.92 -12.47 -30.02   

ZAPOPAN -18.65 -12.22 -31.75 -31.97  

*/ Causa el Impuesto al Valor Agregado de 10.0%. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de octubre de 2007.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el 
Subsecretario de Ingresos, Fernando Sánchez Ugarte.- Rúbrica. 
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Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 Bis, 65, 
73 Bis, antepenúltimo párrafo, 77, 97, 99 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones I, 
II, III, IV y XXXVI, 6 y 16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que, con la finalidad de fomentar el financiamiento a las pequeñas y medianas empresas, resulta 
conveniente agilizar el otorgamiento y el proceso del crédito en los créditos comerciales que otorguen las 
instituciones de crédito por montos menores al equivalente en moneda nacional a veinticinco mil, dos millones 
y cuatro millones de unidades de inversión, según corresponda; 

Que acorde con la simplificación en materia de requerimientos de información, se estima pertinente revisar 
aquélla que se proporciona con motivo de los procesos de apertura de cuentas a nombre de la Tesorería del 
Distrito Federal o de la Tesorería de la Federación, y 

Que se considera oportuno hacer algunas precisiones en cuanto a la regulación de los servicios que las 
instituciones de crédito contraten con terceros para apoyar su adecuada operación, ha resuelto expedir la 
siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS 

INSTITUCIONES DE CREDITO 

UNICA.- Se ADICIONA un segundo párrafo al artículo 14 pasando el actual segundo párrafo a ser el 
tercero, así como un último párrafo a la fracción II y un segundo párrafo al numeral 1 del inciso a) de la 
fracción III del artículo 15, un último párrafo al artículo 21, un segundo párrafo a los artículos 27 y 28, una 
fracción V al artículo 166, un último párrafo al artículo 317, una fracción VI y un penúltimo y último párrafos al 
artículo 318, y un segundo párrafo al artículo 322 que incluirá las actuales fracciones I a III de dicho artículo; 
se REFORMAN la denominación de los Anexos 4 y 5, las fracciones II, primer párrafo y su inciso d) y III, 
primer párrafo del artículo 15, el segundo y tercer párrafos del artículo 21, los incisos a) y b) de la fracción III 
del artículo 46, las fracciones I y II, primer párrafo del artículo 112, el primer párrafo del artículo 295, la 
fracción II y el tercer párrafo del artículo 317, así como la fracción IX y el actual último párrafo que quedará 
como penúltimo de dicho artículo, el segundo párrafo de la fracción I, la fracción II, el primer y último párrafos 
de la fracción III y la fracción V del artículo 318, los párrafos primero y segundo del artículo 319, la fracción II 
del artículo 320, el primer párrafo, la fracción II y el último párrafo del artículo 322, el primer párrafo del artículo 
323, el primer párrafo del artículo 324, así como el segundo párrafo del artículo 325; se DEROGAN, el artículo 
293, el último párrafo del 295 y el artículo 321, y se SUSTITUYEN los Anexos 4, 5, 17 y 52 de las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de diciembre de 2005 y modificadas mediante resoluciones publicadas en el propio Diario 
los días 3 y 28 de marzo, 15 de septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006, 12 de enero, 23 de marzo y 26 de 
abril de 2007, para quedar como sigue: 

“INDICE 

… 

Listado de Anexos 

Anexos 1 a 3 

Anexo 4 Documentación e información que deberá integrarse a los expedientes de los créditos 
comerciales cuyo saldo al momento del otorgamiento sea menor a un importe equivalente en 
moneda nacional a cuatro millones de UDIs. 

Anexo 5 Documentación e información que deberá integrarse a los expedientes de los créditos 
comerciales cuyo saldo al momento del otorgamiento sea igual o mayor a un importe 
equivalente en moneda nacional a cuatro millones de UDIs. 

Anexos 6 a 52” 

“Artículo 14.- ... 

Tratándose de créditos comerciales por montos menores al equivalente en moneda nacional a dos 
millones de UDIs, las personas que participen en la promoción de crédito dentro de la Institución podrán 
participar en la aprobación de los créditos en los que también sean los responsables de su originación o 
negociación. 

... 
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Artículo 15.- … 

I. ... 

II. Tratándose de créditos de consumo -incluyendo tarjetas de crédito-, hipotecarios de vivienda y 
créditos comerciales, en este último caso, por montos menores al equivalente en moneda nacional a 
dos millones de UDIs, las Instituciones podrán utilizar métodos paramétricos para la aprobación de 
créditos, entendiéndose por tales aquéllos que permiten evaluar al acreditado, cualitativa y 
cuantitativamente, con base en datos e información estandarizada, cuya ponderación para arrojar un 
resultado favorable haya sido previamente definida por la Institución, a fin de agilizar y, en su caso, 
automatizar el proceso de análisis del cliente. 

 … 

a) a c) … 

d) Evaluar, en los casos de créditos comerciales por montos menores al equivalente en 
moneda nacional a dos millones de UDIs, adicionalmente a lo previsto en el inciso c) 
anterior, lo siguiente: 

1. y 2. … 

e)  … 

 … 

 Tratándose de créditos comerciales por montos iguales o menores al equivalente en moneda 
nacional a veinticinco mil UDIs, una vez realizada la evaluación paramétrica a que se refiere esta 
fracción, las Instituciones, podrán efectuar el estudio del acreditado utilizando dicha evaluación para 
el otorgamiento de créditos subsecuentes, siempre que ésta no tenga una antigüedad superior a un 
año y el monto total de los créditos no exceda en su conjunto un importe equivalente a veinticinco mil 
UDIs. 

III. Tratándose de créditos comerciales, incluyendo los créditos empresariales, promotores hipotecarios 
y los corporativos, cuyo monto sea igual o mayor al equivalente en moneda nacional a dos millones 
de UDIs, las Instituciones al establecer métodos de evaluación para los distintos tipos de crédito, 
deberán cumplir, según corresponda, lo siguiente: 

a) … 

1. ... 

Las Instituciones únicamente deberán considerar los dictámenes de auditoría externa a los 
estados financieros, cuando se trate de personas obligadas a dictaminar sus estados 
financieros para efectos fiscales, en los términos del Artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 32-A del propio Código. 

2. a 6 … 

b) a g) …” 

“Artículo 21.- … 

I. a IV. … 

Ningún crédito, línea de crédito o disposición parcial de la misma, podrá ser ejercida sin la previa 
aprobación de un funcionario responsable del área de control referida en este artículo, salvo tratándose de 
créditos comerciales por montos menores al equivalente en moneda nacional a veinticinco mil UDIs, créditos 
al consumo, tarjetas de crédito, créditos contractuales revolventes con disposiciones electrónicas y otros 
similares tales como los personales de liquidez, en los que la posibilidad de disposiciones múltiples en 
cualquier tiempo se pacta desde la aprobación del crédito de que se trate. 

Tratándose de créditos de consumo -incluyendo tarjetas de crédito-, hipotecarios de vivienda y de créditos 
comerciales, en este último caso, por montos menores al equivalente en moneda nacional a dos millones de 
UDIs, lo dispuesto en las fracciones I, II y IV anteriores, podrá realizarse sobre una muestra de créditos 
obtenida a través de métodos basados en técnicas de muestreo estadístico representativo aplicado a la 
totalidad de los créditos. La Comisión, a través del titular de la dirección general encargada de la supervisión 
de la Institución, podrá en todo momento requerirle los métodos señalados. 

... 

... 
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Las Instituciones deberán dar seguimiento a las muestras de créditos a que se refiere el tercer párrafo del 
presente artículo con la finalidad de, en su caso, ajustar las técnicas de muestreo estadístico e implementar 
las acciones correctivas necesarias en el proceso de originación de crédito.” 

“Artículo 27.- ... 

Tratándose de créditos comerciales por montos menores al equivalente en moneda nacional a dos 
millones de UDIs, las funciones de recuperación administrativa podrán ser gestionadas por las áreas de 
negocio. 

Artículo 28.- ... 

Tratándose de créditos comerciales por montos menores al equivalente en moneda nacional a dos 
millones de UDIs, las funciones de recuperación judicial de cartera crediticia podrán ser gestionadas por las 
áreas de negocio.” 

“Artículo 46.- … 

I. y II. … 

III. … 

a) Créditos cuyo monto autorizado sea menor a un importe equivalente en moneda nacional 
a cuatro millones de UDIs, conforme a los requisitos que se señalan en el Anexo 4. 

b) Créditos cuyo monto autorizado sea igual o mayor a un importe equivalente en moneda 
nacional a cuatro millones de UDIs, en términos de lo indicado en el Anexo 5. 

c) a f) … 

...” 

“Artículo 112.- … 

I. Los créditos cuyo saldo sea menor al equivalente en moneda nacional a cuatro millones de UDIs a la 
fecha de la calificación, incluyendo aquellos créditos a cargo de un mismo deudor cuya suma en su 
conjunto sea menor a dicho importe, podrán calificarse individualmente utilizando la metodología 
paramétrica de calificación a que se refiere el Anexo 17 de las presentes Disposiciones. 

II. Los créditos cuyo saldo sea igual o mayor a un importe equivalente en moneda nacional a cuatro 
millones de UDIs a la fecha de la calificación, incluyendo aquellos créditos a cargo de un mismo 
deudor cuya suma en su conjunto sea igual o mayor a dicho importe, se deberán calificar 
individualmente aplicando la metodología señalada en los Artículos 114 a 123 de estas Disposiciones 
en lo conducente. Asimismo, se calificarán en forma individual: 

a) a c) … 

... 

…” 

“Artículo 166.- … 

I. a IV. … 

V. Preserven la seguridad de la información generada, recibida, transmitida, procesada o almacenada 
en los sistemas informáticos y de telecomunicaciones de las instituciones de crédito, así como la 
aplicación de las medidas preventivas y correctivas necesarias para subsanar cualquier deficiencia 
detectada en materia de seguridad informática. 

…” 

“Artículo 293.- Se deroga.” 

“Artículo 295.- Las Instituciones deberán hacer del conocimiento de su personal, especialmente del que 
labora en sus sucursales, el contenido de los Artículos 288 a 294 anteriores. 

Segundo párrafo.- Se deroga.” 

“Artículo 317.- … 

… 

Las Disposiciones del presente capítulo, no serán aplicables cuando las Instituciones contraten los 
servicios que se indican a continuación: 

I. … 
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II. Los servicios auxiliares y complementarios que la Institución obtenga de las sociedades en las que 
inviertan al amparo del artículo 88 de la Ley, de las empresas a que se refiere el artículo 9 de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras, así como los que contraten con sus subsidiarias o 
demás entidades financieras que formen parte del grupo financiero al que pertenezca la propia 
Institución, siempre que se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión y los servicios se 
presten en territorio nacional. 

III. a VIII. … 

IX. El procesamiento de operaciones crediticias en su fase de promoción y evaluación. En ningún caso, 
los prestadores de servicios podrán aprobar el otorgamiento de créditos o realizar la apertura de 
cuentas fuera de las oficinas, sucursales o módulos de la Institución. 

No obstante lo anterior, tanto en los servicios referidos en las fracciones anteriores como aquéllos que se 
regulan en el presente capítulo, las Instituciones deberán cuidar en todo momento, que las personas que les 
proporcionen los servicios a que se refiere el presente artículo, guarden la debida confidencialidad de la 
información relativa a las operaciones activas, pasivas y de servicios celebradas con sus clientes, en caso de 
tener acceso a ella. 

Asimismo, las citadas Instituciones deberán mantener los datos de las personas que les proporcionen los 
servicios mencionados en el primero y tercer párrafos de este Artículo, en el padrón a que se refiere el Artículo 
325 de las presentes Disposiciones. 

Artículo 318.- … 

I. ... 

 Asimismo, en ningún caso, dichos terceros o comisionistas podrán llevar a cabo aprobaciones y 
aperturas de cuentas de operaciones activas, pasivas y de servicios fuera de las oficinas, sucursales 
o módulos de la Institución. 

II. Tratándose de los servicios o comisiones a que se refiere el artículo 319, contar con un informe que 
especifique los procesos operativos o de administración de bases de datos de la institución objeto de 
los servicios a contratar, así como los criterios y procedimientos para seleccionar al tercero. Dichos 
criterios y procedimientos estarán orientados a evaluar la experiencia, capacidad técnica y en 
recursos humanos del tercero con quien se contrate, para prestar el servicio con niveles adecuados 
de desempeño confiabilidad y seguridad, así como los efectos que pudieran producirse en una o más 
operaciones que realice la Institución de conformidad con lo previsto por el propio Artículo 319 
siguiente.  

III.  Prever en el contrato de prestación de servicios o comisión respectivo o bien, en algún otro 
documento en el que conste la aceptación incondicional de quien proporcione el servicio o del 
comisionista, para: 

 a) a c) … 

 Los requerimientos de información y, en su caso, las observaciones o medidas correctivas que 
deriven de la supervisión que realice la Comisión en términos de las disposiciones aplicables, se 
realizarán directamente a la Institución. Asimismo, la Comisión podrá, en todo momento, ordenar la 
realización de las visitas y auditorias señaladas en los incisos a) a b) anteriores, precisando los 
aspectos que unas y otras deberán comprender, quedando obligada la propia Institución a rendir a la 
Comisión un informe al respecto. 

IV. … 

V. Contar con planes para evaluar y reportar al Consejo, al Comité de Auditoría o al director general, 
según la importancia del servicio contratado, el desempeño del tercero, así como el cumplimiento de 
la normativa aplicable relacionada con dicho servicio. Tratándose de servicios de procesamiento de 
información, la Institución deberá practicar cada dos años, auditorías que tengan por objeto verificar 
el grado de cumplimiento del presente Capítulo, así como las establecidas en el Anexo 52. Sin 
perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá ordenar la realización de la citada auditoría con 
anticipación a dicho periodo, cuando a su juicio, existan condiciones de riesgo en materia de 
operación y seguridad de la información. 

VI. Preveer que el director general, el Comité de Auditoría, así como el auditor interno definan y vigilen, 
acorde a su competencia, el cumplimiento de los mecanismos para el adecuado manejo, control y 
seguridad de la información generada, recibida, transmitida, procesada o almacenada en la ejecución 
de los servicios que se refieran a la utilización de infraestructura tecnológica, de telecomunicaciones 
o de procesamiento de información, que se realicen parcial o totalmente fuera del territorio nacional. 

… 
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Las Instituciones que tengan el carácter de filiales podrán recibir o contratar servicios o comisiones de la 
institución financiera del exterior que las controle o bien, de las subsidiarias o empresas relacionadas a esta 
última, sin sujetarse a lo dispuesto en las fracciones II a V anteriores, siempre que la Institución filial de que se 
trate deba ajustarse a las políticas y lineamientos que al respecto tenga establecida la referida institución 
financiera del exterior; se cercioren que tales políticas y lineamientos prevén los aspectos a que el presente 
artículo se refiere, y tengan acceso a las evaluaciones y auditorías que realice la citada institución financiera 
del exterior. Igual supuesto resultará aplicable para el caso de servicios o comisiones que un tercero provea 
tanto a la institución financiera del exterior como a la filial. 

La Comisión podrá, en todo momento, solicitar los informes de auditoría a que se refiere el párrafo 
anterior, a través de las Instituciones filiales. 

Artículo 319.- Las Instituciones deberán dar aviso a la unidad administrativa de la Comisión que se 
encuentre a cargo de su supervisión, previamente a la contratación de la prestación de servicios o comisiones 
para la realización de un proceso operativo o para la administración de bases de datos, con terceros, con 
otras Instituciones o entidades financieras, cuando a juicio del director general de la Institución de que se 
trate, puedan afectar cualitativa o cuantitativamente una o más de las operaciones que realice la Institución 
conforme a su objeto, tomando en cuenta para determinar tal circunstancia, entre otras: 

I. a VII. … 

El aviso a que se refiere este Artículo, deberá precisar el proceso operativo o de administración de bases 
de datos objeto de los servicios o comisiones de que se trata y entregarse a la Comisión con una anticipación 
de por lo menos veinte días hábiles a la fecha en que pretendan contratar dichos servicios o comisiones. 
Tratándose de instituciones de banca de desarrollo, el citado aviso deberá presentarse al inicio de los 
procedimientos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

… 

… 

Artículo 320.- … 

I. … 

 … 

II. Acompañar el proyecto de contrato de prestación de servicios o comisión, señalando la fecha 
probable de su celebración. Las instituciones de banca de desarrollo remitirán el contrato respectivo, 
una vez concluidos los procedimientos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 26 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Artículo 321.- Se deroga. 

Artículo 322.- Las Instituciones al contratar con terceros la prestación de servicios o comisiones, para la 
realización de un proceso operativo o para la administración de bases de datos, que se proporcionen o 
ejecuten parcial o totalmente fuera de territorio nacional o por residentes en el extranjero, en todo momento, 
con independencia de que los procesos de que se trate puedan o no afectar cualitativa o cuantitativamente 
una o más de las operaciones que realice la Institución, deberán dar aviso a la unidad administrativa de la 
Comisión que se encuentre a cargo de su supervisión, la intención de contratar dicho proceso con una 
anticipación de por lo menos veinte días hábiles a la fecha que corresponda. 

Las Instituciones en el aviso a que se refiere el párrafo anterior, deberán precisar la adecuación y 
cumplimiento de los requisitos siguientes: 

I. … 

II. Que las Instituciones manifiesten a la Comisión que mantendrán en sus oficinas principales ubicadas 
en los Estados Unidos Mexicanos, al menos la documentación e información relativa a las 
evaluaciones, resultados de auditorías y reportes de desempeño. Asimismo, cuando la Comisión lo 
requiera deberán proporcionar tal documentación en idioma español. 

III. ... 

a) a c) ... 

Para el aviso de contratación de los servicios o comisiones a que se refiere el presente artículo, resultará 
aplicable lo dispuesto por los Artículos 319, penúltimo y último párrafos y 320 anteriores. Asimismo, la 
Comisión tendrá la facultad de requerirle a la Institución el proyecto del contrato y, en su caso, el contrato 
celebrado, con su traducción al idioma español. 
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Artículo 323.- La contratación de los servicios o las comisiones para la realización de procesos operativos 
o administración de bases de datos a que se refiere el presente Capítulo, es sin perjuicio de que las 
operaciones activas, pasivas y de servicios que celebren las Instituciones al amparo de dichos contratos se 
ajusten a las disposiciones aplicables. 

… 

… 

Artículo 324.- La Comisión, previo derecho de audiencia que se otorgue a la Institución, podrá ordenar la 
suspensión parcial o total, temporal o definitiva, de la prestación de los servicios o comisiones a través del 
tercero de que se trate, cuando a juicio de la propia Comisión, pueda verse afectada la estabilidad financiera o 
continuidad operativa de la Institución o bien, cuando las Instituciones incumplan con las Disposiciones 
contenidas en el presente Capítulo y las demás que resulten aplicables. Lo anterior, salvo que al ejercer el 
citado derecho de audiencia, la Institución presente un programa de regularización para ser autorizado por la 
Comisión, la cual tendrá un plazo de treinta días naturales, contado a partir de que la Institución respectiva 
presente la solicitud correspondiente, a efecto de resolver lo conducente. 

… 

I. a III. ... 

Artículo 325.- ... 

Sin perjuicio de lo anterior, la Institución deberá presentar a la Comisión a los 90 días naturales después 
del cierre del ejercicio, un informe anual que detalle las políticas y procedimientos utilizados para cerciorarse 
de que los prestadores de servicios o comisionistas, darán la continuidad del servicio con niveles adecuados 
de desempeño, confiabilidad, capacidad, seguridad, mantenimiento, integridad y con estándares de calidad 
acordes a los requerimientos de sus necesidades. Dichas políticas deberán formar parte del sistema de 
Control Interno de la Institución.” 

“Artículo 327.- ... 

I. a XII. 

XII. Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 11, 12, 13 y 23 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros aplicables a las instituciones de crédito, 
sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y las 
entidades financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo o 
financiamiento al público, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las Instituciones que mantengan contratos de prestación de servicios o comisiones a que se 
refiere el Capítulo XI del Título Quinto de las presentes Disposiciones o que cuenten con una autorización u 
opinión favorable de conformidad con las disposiciones aplicables para contratar dichos servicios, para 
efectos de lo dispuesto por el Artículo Segundo Transitorio de la “Resolución que modifica las disposiciones 
de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de diciembre de 2006, deberán realizar los actos necesarios para sujetarse a lo señalado en los Artículos 
318 fracción III y 326 de la propias Disposiciones, al renovar la prestación del servicio o comisión que 
corresponda, o bien, a más tardar el 30 de junio de 2008, lo que ocurra primero. 

TERCERO.- Las Instituciones contarán con un plazo que vencerá el 30 de junio de 2008, para dar 
cumplimiento a los lineamientos mínimos de operación y seguridad para la contratación de servicios de apoyo 
tecnológico, que se contienen en el Anexo 52 de las Disposiciones de carácter general que se modifican 
mediante la presente Resolución. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de octubre de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

DOCUMENTACION E INFORMACION QUE DEBERA INTEGRARSE A LOS EXPEDIENTES DE LOS 
CREDITOS COMERCIALES CUYO SALDO AL MOMENTO DEL OTORGAMIENTO SEA MENOR A UN 

IMPORTE EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL A CUATRO MILLONES DE UDIS 

I. Tratándose de créditos por montos iguales o menores al equivalente en moneda nacional a 
veinticinco mil UDIs: 

a) Para la celebración de la operación crediticia 

1. Documentación que acredite haber consultado a una sociedad de información crediticia, los 
antecedentes del solicitante del crédito y, en su caso, del obligado solidario, avalista o 
fiador, previo a su otorgamiento, así como los informes expedidos por la misma, 
actualizados de acuerdo a las políticas de la Institución. 

2. Autorizaciones de crédito. 

3. Estudio de crédito que podrá ser paramétrico, en el que se analice al acreditado y/o garante, 
cuando este último sea considerado en el proceso de calificación del crédito, ajustándose en 
todo caso a lo previsto por el artículo 65 de la Ley. 

4. Contratos de crédito y/o pagarés con los que se haya documentado el mismo, incluyendo, 
cuando la naturaleza del crédito lo requiera, la inscripción del contrato en el Registro Público 
de la Propiedad y/o del Comercio. 

5. Tratándose de personas morales, información que dé evidencia del volumen de 
operaciones, de la situación financiera, capacidad de pago o de las transacciones del 
acreditado, tales como estados de cuenta bancarios y, en su caso, del avalista, obligado 
solidario o fiador correspondiente, con firma autógrafa del representante legal o apoderado. 
Tratándose de personas físicas, relación patrimonial o cualquier otra información que dé 
evidencia de su situación financiera o capacidad de pago, tales como estados de cuenta y, 
en su caso, del obligado solidario, avalista o fiador. 

b) Identificación del acreditado y sus garantes 

1. Tratándose de personas físicas, copia de la Cédula de Identificación Fiscal del acreditado o, 
en su defecto, copia de la identificación oficial (pasaporte, credencial de elector, o cédula 
profesional), así como, en su caso, copia de la identificación oficial de sus avalistas, 
obligados solidarios y/o fiadores cuando estos sean personas físicas, y tratándose de 
personas físicas con actividad empresarial, copia de su Cédula de Identificación Fiscal. 

2. En caso de personas morales, copia de la documentación que acredite que son personas 
legalmente constituidas, como son los testimonios notariales o pólizas de corredor público 
de escrituras constitutivas o compulsadas a la fecha del otorgamiento, del acreditado y/o 
garante, en su caso, debidamente inscritas en el Registro Público del Comercio o su 
equivalente según el país donde operen. 

3. Evidencia de que la(s) persona(s) que suscriba(n) el o los contratos y/o títulos de crédito 
cuentan con las facultades legales para hacerlo. 

c) Seguimiento 

1. Información actualizada que permita apreciar el comportamiento del acreditado en el 
cumplimiento de sus obligaciones crediticias con la Institución, que incluya toda la 
información derivada del proceso de calificación de cartera crediticia, como son 
disposiciones, pagos realizados, renovaciones, reestructuras, quitas, adjudicaciones o 
daciones en pago. 

2. Reportes de visitas oculares en apego a las políticas de la Institución, en su caso. 

d) Garantías 

1. Certificados o verificación de existencia o inexistencia de gravámenes de las garantías, 
limitaciones de dominio o anotaciones preventivas, así como certificado o verificación de 
inscripción de las garantías ante el Registro Público de la Propiedad y/o del Comercio, en su 
caso. 

2. Pólizas de seguros de las garantías a favor de la Institución, cuando por la naturaleza de los 
bienes y conforme a la normativa de la Institución se requiera la contratación de un seguro. 
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e) Créditos en cobranza judicial 

1. Información periódica y actualizada, conforme a políticas de la Institución, del responsable 
de la cobranza judicial o extrajudicial del crédito. 

2. Información que acredite la liquidación de adeudos (dación en pago, adjudicaciones de 
garantías y quitas). 

f) Créditos reestructurados 

1. Estudios que demuestren la capacidad de pago del adeudo o el establecimiento de mejores 
condiciones del crédito, tales como el otorgamiento de garantías adicionales, ajustándose a 
lo previsto por el artículo 65 de la Ley. 

2. Autorización de la reestructura y/o convenio judicial, quitas y quebrantos de acuerdo a la 
normatividad de la Institución, o en su caso, la información necesaria de acuerdo a los 
programas institucionales aplicables. 

3. Contratos de reestructura o convenio judicial y/o pagarés en su caso, incluyendo inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y/o del Comercio cuando se requiera. 

g) Créditos castigados 

1. Información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación, o en su 
caso, la información necesaria de acuerdo a las políticas institucionales en la materia. 

2. Información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación del 
crédito. 

h) Necesaria para ejercer la acción de cobro 

Contratos de crédito y/o pagarés con los que se haya documentado el mismo. 

II. Tratándose de créditos por montos superiores al equivalente en moneda nacional a 
veinticinco mil UDIS e iguales o menores a 2 millones de UDIS: 

a) Para la celebración de la operación crediticia 

1. Documentación que acredite haber consultado a una sociedad de información crediticia, los 
antecedentes del solicitante del crédito y, en su caso, del obligado solidario, avalista o 
fiador, previo a su otorgamiento, así como los informes expedidos por la misma, 
actualizados de acuerdo a las políticas de la Institución. 

2. Autorizaciones de crédito. 

3. Estudio de crédito que podrá ser paramétrico, en el que se analice al acreditado y/o garante, 
cuando este último sea considerado en el proceso de calificación del crédito, ajustándose a 
lo previsto por el artículo 65 de la Ley. 

4. Contratos de crédito y/o pagarés con los que se haya documentado el mismo, incluyendo 
cuando la naturaleza del crédito lo requiera, la inscripción del contrato en el Registro Público 
de la Propiedad y/o del Comercio. 

5. En su caso, información que evidencie el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 73 y 
73 Bis de la Ley. 

6. Tratándose de personas morales, estados financieros internos al cierre del ejercicio 
inmediato anterior, así como los estados financieros correspondientes al ejercicio vigente 
con una fecha de cierre con una antigüedad no mayor a seis meses, u otra información que 
dé evidencia del volumen de operaciones, de la situación financiera, capacidad de pago o 
de las transacciones del acreditado, tales como estados de cuenta bancarios y, en su caso, 
del avalista, obligado solidario o fiador correspondiente, con firma autógrafa del 
representante legal o apoderado. Tratándose de personas físicas, relación patrimonial o 
declaraciones anuales de impuestos correspondientes a los dos últimos ejercicios del 
acreditado o, en su defecto, cualquier otra información que dé evidencia de su situación 
financiera o capacidad de pago, tales como estados de cuenta y, en su caso, del obligado 
solidario, avalista o fiador. 

7. Tratándose de créditos mayores a un millón de UDIS con independencia de su plazo, flujo 
de efectivo del acreditado por el plazo del crédito, o proyecciones del flujo, en su caso. Para 
créditos menores a un millón de UDIS con independencia de su plazo, se podrá inferir la 
información de los flujos del acreditado a partir de estados de cuenta. 
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b) Identificación del acreditado y sus garantes 

1. Tratándose de personas físicas, copia de la Cédula de Identificación Fiscal del acreditado o, 
en su defecto, copia de la identificación oficial (pasaporte, credencial de elector, o cédula 
profesional), así como, en su caso, copia de la identificación oficial de sus avalistas, 
obligados solidarios y/o fiadores cuando estos sean personas físicas, y tratándose de 
personas físicas con actividad empresarial, copia de su Cédula de Identificación Fiscal. 

2. En caso de personas morales, copia de la documentación que acredite que son personas 
legalmente constituidas, como son los testimonios notariales o pólizas de corredor público 
de escrituras constitutivas o compulsadas a la fecha del otorgamiento, del acreditado y/o 
garante, en su caso, debidamente inscritas en el Registro Público del Comercio o su 
equivalente según el país donde operen. 

3. Evidencia de que la(s) persona(s) que suscriba(n) el o los contratos y/o títulos de crédito 
cuentan con las facultades legales para hacerlo. 

4. Dictamen jurídico que valide la información que se menciona en los puntos 2 y 3 anteriores. 

c) Seguimiento 

1. Información actualizada que permita apreciar el comportamiento del acreditado en el 
cumplimiento de sus obligaciones crediticias con la Institución, que incluya toda la 
información derivada del proceso de calificación de cartera crediticia, como son 
disposiciones, pagos realizados, renovaciones, reestructuras, quitas, adjudicaciones o 
daciones en pago. 

2. Reportes de visitas oculares en apego a las políticas de la Institución, en su caso. 

3. Actualización anual del informe expedido por una sociedad de información crediticia 
respecto del solicitante del crédito y, en su caso, del obligado solidario, avalista o fiador. 

d) Garantías 

1. Avalúos actualizados conforme a las políticas de la Institución de los bienes que garanticen 
el adeudo, y realizados de conformidad con las disposiciones generales establecidas por la 
Comisión, en su caso. 

2. Certificados o verificación de existencia o inexistencia de gravámenes de las garantías, 
limitaciones de dominio o anotaciones preventivas, así como certificado o verificación de 
inscripción de las garantías ante el Registro Público de la Propiedad y/o del Comercio, en su 
caso. 

3. Pólizas de seguros de las garantías a favor de la Institución, cuando por la naturaleza de los 
bienes y conforme a la normativa de la Institución se requiera la contratación de un seguro. 

4. Reportes de la Institución de la visita ocular para la verificación de la existencia de las 
garantías, en su caso. Dichos reportes deberán contener nombre, cargo y firma del 
funcionario responsable. 

5. Información de aquellas garantías provenientes de valores y demás instrumentos 
financieros y bienes muebles que se encuentren depositados en almacenes generales de 
depósito o respecto de los que la Institución tenga la propiedad. 

e) Créditos en cobranza judicial 

1. Información periódica y actualizada, conforme a políticas de la Institución, del responsable 
de la cobranza judicial o extrajudicial del crédito. 

2. Información que acredite la liquidación de adeudos (dación en pago, adjudicaciones de 
garantías y quitas). 

f) Créditos reestructurados 

1. Autorización de la reestructura y/o convenio judicial, quitas y quebrantos de acuerdo a la 
normatividad de la Institución, o en su caso, la información necesaria de acuerdo a los 
programas institucionales aplicables. 

2. Contratos de reestructura o convenio judicial y/o pagarés en su caso, incluyendo inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y/o del Comercio cuando se requiera. 
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3. Estudios que demuestren la capacidad de pago del adeudo o el establecimiento de mejores 
condiciones del crédito, tales como el otorgamiento de garantías adicionales, ajustándose a 
lo previsto por el artículo 65 de la Ley. 

g) Créditos castigados 

1. Información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación, o en su 
caso, la información necesaria de acuerdo a las políticas institucionales en la materia. 

2. Información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación del 
crédito. 

h) Necesaria para ejercer la acción de cobro 

Contratos de crédito y/o pagarés con los que se haya documentado el mismo. 

III. Tratándose de créditos por montos superiores al equivalente en moneda nacional a 2 millones 
de UDIS y menores a 4 millones de UDIS: 

a) Para la celebración de la operación crediticia 

1. Documentación que acredite haber consultado a una sociedad de información crediticia, los 
antecedentes del solicitante del crédito y, en su caso, del obligado solidario, avalista o fiador 
previo otorgamiento del crédito, así como los informes expedidos por la misma actualizados 
de acuerdo con las disposiciones aplicables en materia de calificación de cartera. 

2. Estudio de crédito que podrá ser paramétrico, en el que se analice al acreditado y/o garante, 
cuando este último sea considerado en el proceso de calificación del crédito, ajustándose en 
todo caso a lo previsto por el artículo 65 de la Ley.. 

3. Autorizaciones de crédito. 

4. En su caso, información que evidencie el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 73 y 
73 Bis de la Ley. 

5. Contratos de crédito y/o pagarés con los que se haya documentado el mismo, incluyendo 
cuando la naturaleza del crédito lo requiera, la inscripción del contrato en el Registro Público 
de la Propiedad y/o del Comercio. 

6. Tratándose de personas morales, estados financieros internos al cierre de los dos últimos 
ejercicios completos u otra información que dé evidencia del volumen de operaciones, de la 
situación financiera, capacidad de pago o de las transacciones del acreditado, tales como 
estados de cuenta bancarios y, en su caso, del avalista, obligado solidario o fiador 
correspondiente, con firma autógrafa del representante legal o apoderado. En caso de 
personas obligadas a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales, en los 
términos del Artículo 52 del Código Fiscal de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 32-A del propio Código, se deberán integrar los dictámenes de auditoría 
externa a los estados financieros. 

Tratándose de personas físicas, estado de la situación patrimonial o declaraciones anuales 
de impuestos correspondientes a los dos últimos ejercicios del acreditado y, en su caso, del 
obligado solidario, avalista o fiador. 

7. Flujo de efectivo del acreditado por el plazo del crédito, o proyecciones del flujo, en su caso. 

b) Identificación del acreditado y sus garantes 

1. Tratándose de personas físicas, copia de la Cédula de Identificación Fiscal del acreditado o, 
en su defecto, copia de la identificación oficial (pasaporte, credencial de elector, o cédula 
profesional), así como, en su caso, copia de la identificación oficial de sus avalistas, 
obligados solidarios y/o fiadores cuando estos sean personas físicas. Tratándose de 
personas físicas con actividad empresarial, copia de su Cédula de Identificación Fiscal. 

2. En caso de personas morales, copia de la documentación que acredite que son personas 
legalmente constituidas, como son los testimonios notariales o pólizas de corredor público 
de escrituras constitutivas o compulsadas a la fecha del otorgamiento, del acreditado y/o 
garante, en su caso, debidamente inscritas en el Registro Público del Comercio o su 
equivalente según el país donde operen. 

3. Evidencia de que la(s) persona(s) que suscriba(n) el o los contratos y/o títulos de crédito 
cuentan con las facultades legales para hacerlo. 

4. Dictamen jurídico que valide la información que se menciona en los puntos 2 y 3 anteriores. 
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c) Seguimiento 

1. Información que permita apreciar el comportamiento del acreditado en el cumplimiento de 
sus obligaciones crediticias con la Institución, que incluya toda la información derivada del 
proceso de calificación de cartera crediticia, como son disposiciones, pagos realizados, 
renovaciones, reestructuras, quitas, adjudicaciones o daciones en pago. 

2. Actualización anual del informe expedido por una sociedad de información crediticia 
respecto del solicitante del crédito y, en su caso, del obligado solidario, avalista o fiador. 

3. Los reportes de visitas oculares, en apego a las políticas de la Institución y/o el contrato 
respectivo, en su caso. 

d) Garantías 

1. Avalúos actualizados conforme a las políticas de la Institución de los bienes que garanticen 
el adeudo, y realizados de conformidad con las disposiciones generales establecidas por la 
Comisión, en su caso. 

2. Certificados o verificación de existencia o inexistencia de gravámenes de las garantías, 
limitaciones de dominio o anotaciones preventivas; así como certificado o verificación de 
inscripción de las garantías ante el Registro Público de la Propiedad y/o del Comercio, en su 
caso. 

3. Reportes de la Institución de la visita ocular para la verificación de la existencia de las 
garantías, en su caso. Dichos reportes deberán contener nombre, cargo y firma del 
funcionario responsable. 

4. Pólizas de seguros de las garantías en favor de la Institución, cuando por la naturaleza de 
los bienes y conforme a la normativa de la Institución se requiera la contratación de un 
seguro. 

5. Información de aquellas garantías provenientes de valores y demás instrumentos 
financieros y bienes muebles que se encuentren depositados en almacenes generales de 
depósito o respecto de los que la Institución tenga la propiedad. 

e) Créditos en cobranza judicial 

1. Información periódica y actualizada conforme a políticas de la Institución, del responsable 
de la cobranza judicial o extrajudicial del crédito. 

2. Información que acredite la liquidación de adeudos (dación en pago, adjudicaciones de 
garantías y quitas). 

f) Créditos reestructurados 

1. Estudios de viabilidad de la reestructura, ajustándose a lo previsto por el artículo 65 de la 
Ley. 

2. Autorización de la reestructura y/o convenio judicial, quitas y quebrantos de acuerdo a la 
normatividad de la Institución, o en su caso, la información necesaria de acuerdo a los 
programas institucionales aplicables. 

3. Contratos de reestructura o convenio judicial y/o pagarés, en su caso, incluyendo inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y/o del Comercio cuando se requiera. 

g) Créditos castigados 

1. Información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación, o en su 
caso, la información necesaria de acuerdo a las políticas institucionales en la materia. 

2. Información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación del 
crédito. 

h) Necesaria para ejercer la acción de cobro 

Contratos de crédito y/o pagarés con los que se haya documentado el mismo. 
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ANEXO 5 

DOCUMENTACION E INFORMACION QUE DEBERA INTEGRARSE A LOS EXPEDIENTES DE LOS 

CREDITOS COMERCIALES CUYO SALDO AL MOMENTO DEL OTORGAMIENTO SEA IGUAL O MAYOR 

A UN IMPORTE EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL A CUATRO MILLONES DE UDIS 

Para la celebración de la operación crediticia 

1. Solicitud de crédito debidamente llenada y firmada ya sea autógrafa o electrónicamente. 

2. Documentación que acredite haber consultado a una sociedad de información crediticia, los 

antecedentes del solicitante del crédito y, en su caso, del obligado solidario, avalista o fiador previo 

otorgamiento del crédito, así como los informes expedidos por la misma actualizados de acuerdo con 

las disposiciones aplicables en materia de calificación de cartera. 

3. Estudios de crédito donde se analice al acreditado y/o garante, cuando este último sea considerado 

en el proceso de calificación del crédito, ajustándose a lo previsto por el artículo 65 de la Ley. 

4. Instructivo para la integración de grupos empresariales y consorcios conforme a la normativa que en 

materia de diversificación de riesgos en la realización de operaciones activas y pasivas aplicables a 

las Instituciones ha expedido la Comisión, por lo menos para líneas de crédito autorizadas iguales o 

mayores a un importe equivalente en moneda nacional a 30 millones de UDIs. 

5. Autorizaciones de crédito. 

6. En su caso, información que evidencie el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 73 y 73 Bis de 

la Ley. 

7. Contratos de crédito y/o pagarés con los que se haya documentado el mismo, incluyendo cuando la 

naturaleza del crédito lo requiera, la inscripción del contrato en el Registro Público de la Propiedad 

y/o del Comercio. 

8. Tratándose de personas morales, estados financieros internos al cierre de los dos últimos ejercicios 

completos u otra información que dé evidencia del volumen de operaciones, de la situación 

financiera, capacidad de pago o de las transacciones del acreditado, tales como estados de cuenta 

bancarios y, en su caso, del avalista, obligado solidario o fiador correspondiente, con firma autógrafa 

del representante legal o apoderado. En caso de personas obligadas a dictaminar sus estados 

financieros para efectos fiscales, en los términos del Artículo 52 del Código Fiscal de la Federación 

de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 32-A del propio Código, se deberán integrar los 

dictámenes de auditoría externa a los estados financieros. 

Tratándose de personas físicas, estado de la situación patrimonial o declaraciones anuales de 

impuestos correspondientes a los dos últimos ejercicios del acreditado y, en su caso, del deudor 

solidario, avalista o fiador. 

9. Flujo de efectivo del acreditado por el plazo del crédito, o proyecciones del flujo, en su caso. 

Identificación del acreditado y sus garantes 

1. Copia de la Cédula de Identificación Fiscal del acreditado y, en su caso, copia de la identificación 

oficial (pasaporte, credencial de elector, o cédula profesional) de sus avalistas, obligados solidarios 

y/o fiadores cuando estos sean personas físicas. Tratándose de personas físicas con actividad 

empresarial, copia de su Cédula de Identificación Fiscal. 

2. En caso de personas morales, copia de la documentación que acredite que son personas legalmente 

constituidas, como son los testimonios notariales o pólizas de corredor público de escrituras 

constitutivas o compulsadas a la fecha del otorgamiento, del acreditado y/o garante, en su caso, 

debidamente inscritas en el Registro Público del Comercio o su equivalente según el país donde 

operen. 
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3. Evidencia de que la(s) persona(s) que suscriba(n) el o los contratos y/o títulos de crédito cuentan con 

las facultades legales para hacerlo. 

4. Dictamen jurídico que valide la información que se menciona en los puntos 2 y 3 anteriores. 

Seguimiento 

1. Cédulas de calificación de los últimos cuatro trimestres. 

2. Información que permita evaluar la situación financiera del acreditado para fines de calificación 

crediticia y de acuerdo con las políticas internas de la Institución, tal como: 

a) En el caso de personas morales, estados financieros internos tanto del acreditado y, en su caso, 

del garante, con firma autógrafa del representante legal o apoderado; así como cuando 

corresponda, los estados financieros dictaminados de los tres últimos ejercicios del acreditado y 

del garante cuando este último sea considerado en el proceso de calificación del crédito. 

b) En caso de personas físicas, el estado de la situación patrimonial del acreditado y, en su caso, 

del deudor solidario, avalista o fiador. 

3. Información que permita apreciar el comportamiento del acreditado en el cumplimiento de sus 

obligaciones crediticias con la Institución, que incluya toda la información derivada del proceso de 

calificación de cartera crediticia, como son disposiciones, pagos realizados, renovaciones, 

reestructuras, quitas, adjudicaciones o daciones en pago. 

4. Actualización anual del informe expedido por una sociedad de información crediticia respecto del 

solicitante del crédito y, en su caso, del obligado solidario, avalista o fiador. 

5. Informes de seguimiento de condiciones de hacer y no hacer, en su caso. 

6. Los reportes de visitas oculares, en apego a las políticas de la Institución y/o el contrato respectivo, 

en su caso. 

Garantías 

1. Avalúos actualizados conforme a las políticas de la Institución de los bienes que garanticen el 

adeudo, y realizados de conformidad con las disposiciones generales establecidas por la Comisión, 

en su caso. 

2. Certificados o verificación de existencia o inexistencia de gravámenes de las garantías, limitaciones 

de dominio o anotaciones preventivas; así como certificado o verificación de inscripción de las 

garantías ante el Registro Público de la Propiedad y/o del Comercio, en su caso. 

3. Reportes de la Institución de la visita ocular para la verificación de la existencia de las garantías, en 

su caso. Dichos reportes deberán contener nombre, cargo y firma del funcionario responsable. 

4. Pólizas de seguros de las garantías en favor de la Institución, cuando por la naturaleza de los bienes 

y conforme a la normativa de la Institución se requiera la contratación de un seguro. 

5. Información de aquellas garantías provenientes de valores y demás instrumentos financieros y 

bienes muebles que se encuentren depositados en almacenes generales de depósito o respecto de 

los que la Institución tenga la propiedad. 

Créditos en cobranza judicial 

1. Información periódica y actualizada conforme a políticas de la Institución, del responsable de la 

cobranza judicial o extrajudicial del crédito. 

2. Información que acredite la liquidación de adeudos (dación en pago, adjudicaciones de garantías y 

quitas). 
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Créditos reestructurados 

1. Estudios de viabilidad de la reestructura, ajustándose a lo previsto por el artículo 65 de la Ley. 

2. Autorización de la reestructura y/o convenio judicial, quitas y quebrantos de acuerdo a la 

normatividad de la Institución, o en su caso, la información necesaria de acuerdo a los programas 

institucionales aplicables. 

3. Contratos de reestructura o convenio judicial y/o pagarés, en su caso, incluyendo inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad y/o del Comercio cuando se requiera. 

Créditos castigados 

1. Información que acredite que se agotaron las diferentes instancias de recuperación, o en su caso, la 

información necesaria de acuerdo a las políticas institucionales en la materia. 

2. Información mediante la cual las instancias correspondientes solicitan la aplicación del crédito. 

Necesaria para ejercer la acción de cobro 

Contratos de crédito y/o pagarés con los que se haya documentado el mismo. 

ANEXO 17 

METODOLOGIA PARAMETRICA 

El presente Anexo será aplicable para la calificación de la Cartera Crediticia Comercial que se especifica 

en el Artículo 112 de las disposiciones, es decir, aquella distinta a la calificada bajo el método general, y en su 

caso, bajo los esquemas señalados en los Anexos 18 y 19 de estas disposiciones. 

I. Estratificación de la cartera 

Se estratificará la totalidad de la cartera en función al número de períodos que reporten incumplimiento de 

pago total o parcial a la fecha de la calificación, utilizando los datos de por lo menos los doce meses 

anteriores a dicha fecha y en el caso de cartera nueva, los disponibles en el momento de la calificación 

clasificándola conforme a lo siguiente: 

Cartera 1  La Cartera Crediticia que no ha sido sujeta de una reestructuración como resultado del 

emproblemamiento de la misma, se provisionará con base en los porcentajes 

correspondientes de la columna que se identifica como "Cartera 1" conforme a la tabla 

prevista en el numeral II de este Anexo. 

Cartera 2  Tratándose de créditos que han sido reestructurados con motivo del emproblemamiento de 

la cartera, se provisionarán utilizando los porcentajes de la columna que se identifica como 

"Cartera 2" conforme a la tabla prevista en el numeral II de este Anexo. 

Para efectos de lo anterior, se entenderá como cartera emproblemada, a aquélla a la que se refiere el 

criterio B-6 “Cartera de crédito” de la serie B de los Criterios Contables. 

II. Porcentaje de provisionamiento 

Para cada estrato se constituirán las reservas preventivas que resulten de aplicar a la totalidad del saldo 

insoluto del crédito, a la fecha de la evaluación, el porcentaje que se señala, según el tipo de cartera, en la 

tabla siguiente. El monto sujeto a la calificación, no deberá incluir los intereses devengados no cobrados, 

registrados en balance, de créditos que se encuentren en cartera vencida: 
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MESES TRANSCURRIDOS A 

PARTIR DEL PRIMER 

INCUMPLIMIENTO 

PORCENTAJE DE 

RESERVAS PREVENTIVAS 

CARTERA 1 

PORCENTAJE DE RESERVAS 

PREVENTIVAS CARTERA 2 

0 0.5% 10% 

1 5% 30% 

2 15% 40% 

3 40% 50% 

4 60% 70% 

5 75% 85% 

6 85% 95% 

7 95% 100% 

8 ó más 100% 100% 

 

En el caso de créditos que registren incumplimiento de pago y sean objeto de reestructuración, las 

Instituciones no podrán reubicarlos en estratos con número de mensualidades incumplidas menor a aquél que 

les correspondía previamente a la reestructuración, sino hasta que exista evidencia de pago sostenido del 

crédito de conformidad con lo establecido en el Criterio "B-6 Cartera de Crédito" de los Criterios Contables. En 

el evento de que con posterioridad a la reestructuración, subsista el incumplimiento de pago, el crédito de que 

se trate se reubicará en el estrato que le sea aplicable, al acumular a los pagos incumplidos previos a la 

reestructuración, los incumplimientos posteriores. 

III.  Garantías 

En el caso de créditos que se encuentren respaldados por una garantía que cumple con las características 

señaladas en el Anexo 24, incluyendo aquellos que cuenten con garantías otorgadas por Instituciones, 

fideicomisos públicos de fomento, órganos desconcentrados u otras instituciones que realicen actividades 

financieras, sean éstas nacionales o extranjeras, las Instituciones deberán determinar el valor de las garantías 

y la porción cubierta y expuesta conforme a los Artículos 116 a 120 de estas disposiciones, según 

corresponda. Una vez hecho lo anterior, deberán constituirse las reservas preventivas que resulten de aplicar 

a la parte expuesta del saldo insoluto del crédito a la fecha de evaluación, el porcentaje de provisionamiento 

resultante del numeral II de este Anexo. A la parte cubierta deberá asignársele un porcentaje de reserva del 

0.5% o del 10% para las carteras 1 y 2, respectivamente. El monto sujeto a la calificación, no deberá incluir los 

intereses devengados no cobrados, registrados en balance, de créditos que se encuentren en cartera vencida. 

En el caso en que se reciban Garantías personales y reales Bajo el Esquema de Primeras Pérdidas, en 

donde la Institución recibe garantías sobre el monto de provisiones que genera un portafolio de al menos 

cincuenta créditos, se seguirá el tratamiento señalado en los Artículos 119 y 121 de las disposiciones, 

respectivamente. 

Para los créditos que no cuenten con el respaldo de una garantía o que cuenten con una garantía que no 

cumple con las características señaladas en el Anexo 24, deberán constituirse las reservas preventivas que 

resulten de aplicar a la totalidad del saldo insoluto del crédito, a la fecha de evaluación, el porcentaje de 

provisionamiento resultante del proceso señalado en el numeral II. El monto sujeto a la calificación, no deberá 

incluir los intereses devengados no cobrados, registrados en balance, de créditos que se encuentren en 

cartera vencida. 

IV. Grado de riesgo 

Al porcentaje de reservas preventivas deberá asignársele un grado de riesgo A-1, A-2, B-1, B-2, B-3, C-1, 

C-2, D y E de acuerdo a lo previsto en la tabla del Artículo 131 de las disposiciones. 
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ANEXO 52 

LINEAMIENTOS MINIMOS DE OPERACION Y SEGURIDAD PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 

DE APOYO TECNOLOGICO 

Las Instituciones deberán considerar los aspectos siguientes: 

I.- Aspectos en materia de operación 

a. Esquemas de redundancia o mecanismos alternos en las telecomunicaciones de punto a punto 

que permitan contar con enlaces de comunicación que minimicen el riesgo de interrupción en el 

servicio de telecomunicaciones. 

b. Estrategia de continuidad en los servicios informáticos que proporcionen a la entidad la 

capacidad de procesar y operar los sistemas en caso de contingencia, fallas o interrupciones en 

las telecomunicaciones o de los equipos de cómputo centrales y otros que estén involucrados en 

el servicio de procesamiento de información de operaciones o servicios. 

c. Mecanismos para establecer y vigilar la calidad en los servicios de información, así como los 

tiempos de respuesta de los sistemas y aplicaciones. 

d. Esquema de soporte técnico, a fin de solucionar problemas e incidencias, con independencia, en 

su caso, de las diferencias en husos horarios y días hábiles. 

II.- Aspectos en materia de seguridad 

a. Medidas para asegurar transmisión cifrada punto a punto y elementos o controles de seguridad en 

cada uno de los nodos involucrados en el envío y recepción de datos. 

b. Establecimiento de funciones del oficial de seguridad. Para efectos de que la Institución contratante 

se mantenga enterada del acceso y uso de la información, deberá designar a una persona que se 

desempeñe como oficial de seguridad en la Institución, quien gozará de independencia respecto de 

las áreas operativas, de auditoría y de sistemas, y cuya función consistirá, entre otras cosas, en 

administrar y autorizar los accesos. Dichos accesos deberán corresponder a la necesidad de conocer 

la información de acuerdo a las funciones documentadas del puesto. 

 Asimismo, el oficial de seguridad deberá contar en todo momento con los registros de todo el 

personal que cuenta con acceso a la información relacionada con las operaciones de la Institución, 

incluso de aquél ubicado fuera del territorio nacional, en cuyo caso el personal autorizado para 

acceder a dicha información deberá ser autorizado por el responsable de las funciones de contraloría 

interna señaladas en la fracción V del artículo 166 de las presentes disposiciones. 

c. Esquema mediante el cual se mantendrá en una oficina de la institución de crédito contratante, la 

bitácora de acceso a la información por el personal debidamente autorizado. 

III.- Auditoría y Supervisión 

a) Políticas y procedimientos relativos a la realización de auditorías internas o externas sobre la 

infraestructura, controles y operación del centro de cómputo del tercero, relacionado con el ambiente 

de producción para la institución de crédito, al menos una vez cada dos años con el fin de evaluar el 

cumplimiento de lo mencionado en el presente anexo. 

b) Mecanismos de acceso al ambiente tecnológico, incluyendo información, bases de datos y 

configuraciones de seguridad, desde las instalaciones de la Institución en territorio nacional. 

_______________________ 
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Resolución por la que se publica que ha quedado sin efectos la autorización otorgada a Servicios Financieros 

Navistar, S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado filial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  y 
Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro.- Oficio UBA/207/2007. 

RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA AUTORIZACION OTORGADA  A 
SERVICIOS FINANCIEROS NAVISTAR, S.A. DE C.V., PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  y 
séptimo transitorio del “Decreto por el que se Reforman, Derogan y Adicionan Diversas Disposiciones de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro  y 
Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 18 de julio 
de 2006, en ejercicio de las atribuciones que a dicha Unidad confiere el artículo 27, fracción XVIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con Resolución número 101.-1432 de fecha 24 de 
noviembre de 1997, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 1997, otorgó 
autorización a “Servicios Financieros Navistar, S.A. de C.V.”, para constituirse y operar como sociedad 
financiera de objeto limitado filial, en términos de los artículos 45-C y 103, fracción IV, de la Ley de 
Instituciones de Crédito. La autorización de referencia fue modificada por última vez mediante diverso número 
101.-1810 de fecha 21 de noviembre de 2000; 

II. Mediante escrito presentado el 1 de octubre de 2007, “Navistar Financial, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada”, por conducto de su representante legal, señor José 
Aurelio Reyeros Vega, hizo del conocimiento de esta Secretaría que el 7 de septiembre de 2007, se reunió la 
asamblea general extraordinaria de accionistas de dicha sociedad -organizada en esa fecha como sociedad 
financiera de objeto limitado- con el fin de resolver que, de acuerdo con el artículo séptimo transitorio  del 
decreto citado en el primer párrafo del presente oficio, la sociedad pudiera realizar operaciones de 
arrendamiento financiero, factoraje financiero y otorgamiento de crédito sin sujetarse al régimen de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley de Instituciones de Crédito 
aplicable a las sociedades financieras de objeto limitado, para lo cual ese órgano colegiado acordó que dichas 
operaciones que la sociedad realizara con el carácter de arrendador, factorante o acreditante quedaran 
sujetas al respectivo régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como al de las 
sociedades financieras de objeto múltiple previsto en la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

Asimismo, la asamblea general extraordinaria de accionistas de “Servicios Financieros Navistar, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, resolvió llevar a cabo la reforma a sus estatutos sociales,  a 
efecto de contemplar, entre otros aspectos, el cambio de su denominación a “Navistar Financial, S.A.  de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada”, así como de su objeto social, de conformidad 
con lo previsto en el decreto citado en el primer párrafo del presente oficio; 

III. Mediante el escrito señalado en el antecedente II de este oficio, “Navistar Financial, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada”, exhibió a esta Secretaría copia de la Póliza 
número 218 de fecha 10 de septiembre de 2007, formalizada ante la fe del licenciado Raúl Valencia del Toro, 
Corredor Público número 68, de esta ciudad, en la que consta el acta correspondiente a la asamblea general 
extraordinaria a que se refiere dicho antecedente II, así como la consecuente reforma estatutaria en términos 
de lo señalado en dicho antecedente, y se indica haber quedado inscrita en el Registro Público de Comercio el 
20 de septiembre de 2007, bajo el folio mercantil número 231277, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo séptimo transitorio del Decreto citado en el párrafo inicial del presente oficio dispone que 
las autorizaciones otorgadas por esta Secretaría para la organización y operación de aquellas sociedades 
financieras de objeto limitado que observen lo dispuesto por ese mismo artículo quedarán sin efectos a partir 
del día siguiente a la fecha en que se inscriba en el Registro Público de Comercio la correspondiente reforma 
estatutaria señalada en la fracción II de dicho artículo, sin que, por ello, tales sociedades deban entrar en 
estado de disolución y liquidación; 

2. Que, para efectos de lo señalado en el punto 1 anterior, el antepenúltimo párrafo del artículo séptimo 
transitorio citado en ese mismo punto dispone que esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe 
publicar en el Diario Oficial de la Federación que la correspondiente autorización ha quedado sin efectos; 
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3. Que, según se desprende de las actuaciones llevadas a cabo por “Servicios Financieros Navistar, S.A. 
de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, como se describen en el antecedente II de este oficio, 
dicha sociedad observó lo dispuesto por el artículo séptimo transitorio del decreto citado en el párrafo inicial 
del presente, y 

4. Que, según consta en la copia de la Póliza referida en el antecedente III anterior, la reforma estatutaria 
a que se refiere la fracción II del citado artículo séptimo transitorio correspondiente a dicha sociedad quedó 
inscrita en el Registro Público de Comercio el 20 de septiembre de 2007, 

Expide la siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA AUTORIZACION 

OTORGADA A SERVICIOS FINANCIEROS NAVISTAR, S.A. DE C.V., PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR 

COMO SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL 

UNICO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación que, según lo dispuesto por el artículo séptimo 
transitorio del decreto citado en el primer párrafo del presente oficio y en virtud de las actuaciones descritas 
anteriormente, la autorización otorgada por esta Secretaría mediante la Resolución número 101.-1432 del 24 
de noviembre de 1997, para la constitución y operación de la sociedad financiera de objeto limitado filial 
denominada “Servicios Financieros Navistar, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, misma 
que fue modificada por última vez mediante diverso 101.-1810 de fecha 21 de noviembre de 2000, ha 
quedado sin efectos a partir del día 21 de septiembre de 2007, al ser éste el día siguiente a la fecha en la que, 
según consta en la documentación que esa sociedad exhibió a esta Secretaría, quedó inscrita en el Registro 
Público de Comercio la reforma estatutaria correspondiente a esa misma sociedad que contempla la fracción II 
de dicho artículo séptimo transitorio. 

Atentamente 

México, D.F., a 12 de octubre de 2007.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa  Escamilla.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1562 a la ciudadana Sulema Olivia 

Medrano Robles, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Mexicali como aduana de adscripción, 

en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal Samuel Medrano Baldenegro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas. 

ACUERDO 326-SAT-469 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el Agente Aduanal Samuel Medrano 
Baldenegro, titular de la patente número 467, con adscripción en la aduana de Mexicali, solicitó el retiro 
voluntario de su patente, a efecto de que lo sustituya la C. Sulema Olivia Medrano Robles, y considerando que 
esta última está autorizada como Agente Aduanal Sustituto mediante Acuerdo 326-SAT-616 de fecha 
veinticinco de octubre del año dos mil seis, por haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 
159 de la Ley Aduanera, así como también que mediante Acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó 
el retiro de manera definitiva e irrevocable del Agente Aduanal Samuel Medrano Baldenegro a su patente, el 
Administrador General de Aduanas, con fundamento en los artículos 144 fracciones XXI y XXXII, 163 fracción 
VII y 163-A de la Ley Aduanera, y 10 fracción V del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1562 a la C. Sulema Olivia 
Medrano Robles, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Mexicali como aduana de 
adscripción, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal Samuel Medrano Baldenegro, por lo cual, a 
partir de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, será inactivada la patente 
467, que había sido asignada al citado Agente Aduanal. SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo 
mediante oficio a los CC. Sulema Olivia Medrano Robles y Samuel Medrano Baldenegro, anexando copia con 
firma autógrafa del mismo. TERCERO.- Gírense oficio al Administrador de la Aduana de Mexicali, remitiéndole 
copia simple del presente Acuerdo. 

Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la C. Sulema 
Olivia Medrano Robles, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de octubre de 2007.- En suplencia por ausencia del Administrador General de Aduanas, 

con fundamento en los artículos 2, 8, segundo párrafo, 10, párrafos siguientes a la fracción XCI y 11, apartado 
A, fracción II, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de junio de 2005 y reformado el 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006, mediante 
Decretos publicados en el mismo órgano oficial, firma la Administradora Central de Operación Aduanera, 
Fanny Angélica Eurán Graham.- Rúbrica. 

(R.- 257778) 
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